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De los diez documentos pictográficos provenientes de la Mixteca Baja, cuatro destacan por su
composición cartográfica similar: el Lienzo de San Vicente el Palmar, el Mapa núm. 36, el Lienzo Mix-
teco III y el Mapa de Xochitepec. El principal problema en la interpretación de estos documentos es
la falta de una clara referencia a sus lugares de origen. En esta contribución, el autor trata de iden-
tificar el origen de los primeros tres. El Lienzo de San Vicente el Palmar parece provenir del señorío
Ihualtepec, los dos restantes del señorío vecino de Atoyac.Un tema recurrente en estos documen-
tos lo forman los manantiales de agua salada que fueron explotados desde la época prehispánica
para la producción de la sal.
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Pictographic Documents of the Mixteca Baja in Oaxaca: Lienzo de San Vicente el
Palmar, Mapa núm. 36 and Lienzo Mixteca III
Among the ten most important pictographic documents from the Mixteca Baja, four stand out
because of their similar cartographic composition: the Lienzo de San Vicente del Palmar, the Mapa
núm. 36, the Lienzo Mixteco III, and the Mapa de Xochitepec.The interpretation of these documents
faces one main difficulty: the absence of any clear references to their places of origin.This paper
attempts to identify the origin of the first three documents. The Lienzo de San Vicente el Palmar
appears to come from the kingdom of Ihualtepec, and the other two from the neighboring king-
dom of Atoyac.The salty water springs used for salt production since the prehispanic period cons-
titutes a recurrent topic in these documents.
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INTRODUCCIÓN

D esde que Alfonso Caso logró demostrar que
la Mixteca Alta (véase mapa 1, p. XX) fue el lu-
gar de origen de todo un grupo de documen-

tos pictográficos de singular belleza y riqueza que versan
sobre la historia de los señoríos indígenas de origen pre-
hispánico, esta región ha sido objeto de múltiples estu-
dios arqueológicos, codicológicos, antropológicos y etno-
históricos1. En los más de sesenta años que han pasado
desde los descubrimientos de Caso, estos estudios han
revelado la larga trayectoria histórica de las culturas de la
Mixteca Alta. También demostraron que los documen-
tos pictográficos y, sobre todo, los códices, en cuanto a su
contenido, se remiten a la época Posclásica y sus secuelas
en el primer siglo del dominio español (950-1600). Caso
demostró que estos documentos relatan historias sagra-
das de la creación, largas historias dinásticas o antiguas
biografías. Su trabajo fue continuado por Mary Elizabeth
Smith, quien se dedicó sobre todo al estudio de los lien-
zos pictográficos que registran —según sabemos hoy en
día— aspectos particulares de los señoríos del siglo XVI,
como la creación o fijación de los linderos, la negociación
de matrimonios, la explicación de terrenos en conflicto
o algún otro acuerdo entre dos casas gobernantes2. En
este sentido, el ‘desciframiento’ de la escritura, basado en
un reducido grupo de documentos en los primeros años
de Caso, fue seguido por la búsqueda de otros documen-
tos pictóricos y un mayor énfasis en el método de investi-
gación3. El corpus de documentos pictográficos conocido

hoy constituye una fuente extraordinaria para indagar
sobre el desarrollo de los múltiples señoríos que existie-
ron en la Mixteca durante la época posclásica y colonial
temprana y sus aspectos sociales, religiosos, ideológico-
políticos, etc. A pesar de la fragmentación política caracte-
rística de esta región durante la época Posclásica, las his-
torias comparten episodios que abarcaron toda la Mixteca
Alta y que funcionaron como elementos políticamente
integradores, como las famosas historias del gobernan-
te 8-Venado y de la princesa 6-Mono.

La Mixteca Alta colinda al noroeste con la región cono-
cida como la Mixteca Baja. Desde hace algunas décadas
se sabe que la Mixteca Baja tuvo un desarrollo cultural
similar, pero no idéntico, al de la Mixteca Alta. Así, du-
rante la época Clásica (250-800) se distingue un estilo pro-
pio llamado ñuiñe en los materiales arqueológicos de
esta región4. No obstante, para la época Posclásica no con-
tamos aún con una definición de los rasgos culturales-
artísticos distintivos —si los hubo— y la expresión artís-
tica de la Mixteca Baja se incluye de manera generalizada
dentro del estilo característico posclásico que se ha lla-
mado ‘Mixteca-Puebla’5. Una de las expresiones más ex-
quisitas de este estilo la conforman precisamente las pin-
turas polícromas de los documentos pictográficos. No
debe sorprender entonces que la Mixteca Baja sea el lu-
gar de origen de varios de estos documentos. A pesar de
este hecho, la arqueología, la etnohistoria y los estudios
codicológicos de la Mixteca Baja están aún en su infancia.

Los primeros estudios de los documentos pictográfi-
cos de la Mixteca Baja fueron emprendidos por Alfonso
Caso, Viola König y Mary Elizabeth Smith6. Smith pu-
blicó un resumen más o menos sistemático del estado de

1 Para mencionar sólo algunos estudios: Caso, 1949, 1977-1979; Pad-
dock, 1953; Dahlgren de Jordan, 1954; Smith, 1963, 1998; Spores, 1967,
1984; Parmenter, 1966, 1997; Troike, 1974; Rabin, 1974, 2003; Gaxiola,
1976; Furst, 1978; Romero Frizzi, 1975, 1990; Jansen, 1979; Jansen y Pérez
Jiménez, 2005; Lind, 1979; Flannery y Marcus, 1983; Byland, 1980; Pohl,
1984.
2 No comparto la idea, propuesta originalmente por Mary Elizabeth
Smith (1973: 169) y hoy muy difundida, de que los lienzos fueron ela-
borados para ser usados en las cortes españolas. Es más probable que
este tipo de documento —sobre todo los más complejos— sirvió para
ser discutido y comentado dentro de las comunidades indígenas.
3 Un trabajo fundamental y sistemático es Smith, 1973, en el que queda
demostrado el gran potencial del estudio de la documentación colo-
nial alfabética en la interpretación de los lienzos. Jansen, p.e. 1988, 2000;
Boone y Mignolo, 1994; Boone, 2000, y Doesburg, 2001a, han escrito 

sobre el método de la ‘lectura’ de la pictografía. Loo, 1987, se ha dedi-
cado al método del estudio de los documentos mánticos.
4 Para mencionar algunos estudios: Paddock, 1965, 1966, 1968, 1970a,
1970b; Moser, 1972, 1977; Winter et al., 1976; Winter, 1989, 1996; Ro-
dríguez Cano, 1995,y más recientemente, Rivera Guzmán, 1999, y Ur-
cid, 2004.
5 Nicholson, 1960; Nicholson y Quiñones Keber, 1984. Existen, sin
embargo, ciertas particularidades en la Mixteca Baja (p.e. el patrón de
descendencia) que marcan diferencias con la Mixteca Alta.
6 Caso, 1958, sobre el Mapa de Xochitepec; König, 1979, sobre el Có-
dice Egerton 2895; Smith, 1973, sobre el Mapa núm. 36; Smith, 1979,
sobre el Códice Becker II; Smith y Parmenter, 1991, sobre el Códice
Tulane.
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Mapa 1. La Mixteca Alta y Baja
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las cosas en 1991 y mencionó nueve manuscritos prove-
nientes de la zona. A éstos habría que añadir la recién
redescubierta Genealogía de Igualtepec7. Dentro de este
grupo, el Mapa núm. 36 y su variante, el Lienzo Mixteco
III de Saussure (conservados respectivamente en México
y Ginebra), el Lienzo de San Vicente el Palmar (en el pue-
blo que lleva este nombre) y el Mapa de Xochitepec (en
Copenhague) conforman un grupo de cuatro documen-
tos que se caracteriza por su similar composición carto-
gráfica y su similitud estilística. Este grupo es el objeto
de un estudio que actualmente llevo a cabo y que tiene
como meta entender mejor la constitución interna y las
relaciones externas de los señoríos de la Mixteca Baja.

Un problema en el estudio de este grupo es la falta de
un origen preciso para los documentos. Esta situación
limita en gran medida la utilidad de los documentos co-
mo fuentes históricas8. El problema de la procedencia fue
abordado en varias ocasiones, pero sin mucho éxito. Ca-
so publicó un breve estudio del Mapa de Xochitepec en
1958, en el que sugirió que este mapa pudo venir de San
Juan Xuchitepec en el distrito de Huajuapan (Caso, 1958).
Sin embargo, no presentó ningún elemento más para po-
der confirmar su sugerencia9. Smith sugirió en 1973 que
el Mapa núm. 36 podría ser de Huajuapan por una glosa
que, aparentemente, representa el nombre mixteco de
Huajuapan, escrita en un edificio dibujado en el docu-
mento, pero hasta ahora no se ha dado seguimiento a es-
ta sugerencia. Además, ella misma reconoció que su pro-
puesta padeció de varios problemas. Finalmente, Smith

sugirió que el Lienzo de San Vicente, por su actual ubi-
cación, podría representar a San Vicente “estableciendo
su relación con sus vecinos más grandes e importantes,
Huajuapan en la parte superior del mapa y posiblemen-
te Tonalá abajo”10. En esta ocasión abordaré de nuevo el
asunto del lugar de origen de estos documentos.

Otro de los objetivos del presente texto —ciertamente
relacionado con el objetivo descrito más arriba— es
insistir en la productividad del método de la contextua-
lización de los documentos pictográficos. Métodos ac-
tualmente en boga, como el método Galarza11, que equi-
vocadamente —y sobre bases más bien ideológicas que
científicas— presuponen que la pictografía mesoameri-
cana del Posclásico es una suerte de escritura logográfica,
han desviado la atención de los investigadores hacia la ‘di-
sección’ de las imágenes —con la esperanza de encontrar
allí algún mensaje ‘legible’—, sin reconocer la aportación
que disciplinas clásicas como la filología y la iconología
puedan hacer a la interpretación del ‘mensaje’ de los do-
cumentos (que incluye el porqué o para qué ocasión fue-
ron pintados), siempre desde un acercamiento contex-
tualizador —en su tiempo, en su contorno cultural y
sociopolítico—12. Este último punto de partida implica
más bien una visión hacia afuera, que incorpore los ele-
mentos —principalmente otras fuentes pictóricas o tex-
tos alfabéticos— que puedan ayudar a reconstruir y en-
tender el contexto en que fue elaborado cada documento,
apuntando así a una lectura ‘profunda’ del mismo. Pare-

7 El documento está mencionado con el núm. 156 en Handbook of
Middle American Indians, vol. 14, 1975, pero los recopiladores de este
censo lo conocían sólo a través de una fotografía en la Colección de Ga-
tes en la Universidad Brigham Young, Provo. El original fue localizado
por coincidencia en la Biblioteca Lafragua, donde lo identifiqué como
el número 156 en mayo de 2006. Agradezco al director de la Biblioteca
Lafragua, Manuel de Santiago Hernández, el permiso para estudiar és-
te y otros documentos.
8 En el caso del Lienzo de San Vicente el Palmar existe otro elemento
de vigencia actual, ya que la población dio a conocer el documento hace
poco con la esperanza de que éste podría ser de alguna utilidad en su
añejo conflicto con una comunidad vecina. Por lo mismo, la identifica-
ción de la geografía representada era de importancia para los actuales
habitantes.
9 En el centro del documento hay un cerro con una flor y la glosa xu-
chitepeque. Smith (1998: 159) se mostró escéptica en cuanto a esta iden-
tificación.

10 Smith, en Smith y Parmenter, 1991: 95. Véase Hermann Lejarazu,
1998, para un resumen de la interpretación de Smith.
11 Para el método de Joaquín Galarza, véase, por ejemplo, Galarza,
1979, y el reciente número 22 de Desacatos.
12 A lo largo de su carrera, Joaquín Galarza afirmó que la resistencia a su
método de análisis tenía que ver con prejuicios culturales académicos
(p.e. la supuesta resistencia a aceptar a la pictografía mesoamericana
como ‘escritura’ en la tradicional y restringida definición del térmi-
no). Fue, sin embargo, él mismo quien trató de colocar —forzosa-
mente— esta pictografía dentro de tal definición, en lugar de com-
batir el reducido marco teórico de la definición de ‘escritura’. Esta
discusión, por cierto artificial e ideológica, quedó rebasada desde hace
varias décadas por los estudios de Sampson, 1985, y otros. El método
de Galarza desafortunadamente descarta —de nuevo sobre bases más
bien ideológicas— la información de las fuentes alfabéticas y busca
generar una lectura exclusivamente desde la pictografía misma. En lugar
de enriquecer el método, esto más bien ha significado una limitación al
estudio de la documentación mesoamericana.
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ce innecesario —excepto por razones de protagonismo
excesivo— apartarse del camino productivo establecido
por Alfonso Caso, Mary Elizabeth Smith, Maarten Jansen
y otros, quienes ya establecieron con éxito —durante el
último medio siglo— las bases de la interpretación de la
pictografía oaxaqueña como un sistema semasiográfico,
distinto de los sistemas logocéntricos o fonéticos13.

LOS LIENZOS DE LA MIXTECA BAJA

El Lienzo de San Vicente el Palmar fue visto por Mary Eli-
zabeth Smith, la pareja Welte y Ross Parmenter durante
un viaje al pueblo en 198214. Smith localizó además una
copia del documento en el archivo de la Secretaría de la
Reforma Agraria en Oaxaca. Impulsada por su interés en
esta copia, Laura Rodríguez Cano comenzó un estudio
descriptivo del lienzo y de los otros documentos del gru-
po en 200015. Como consecuencia de sus gestiones, el
lienzo original (fig. 1) está actualmente en restauración en
el taller del Centro Cultural Santo Domingo en Oaxaca16.

El documento, pintado en papel de amate17, está muy
dañado, lo que dificulta considerablemente su interpre-
tación. No obstante, su composición general está clara y la
describimos a continuación. En la parte inferior se distin-
gue un rectángulo formado por una serie de topogramas,
lo cual es una típica representación del territorio de un se-
ñorío o de una comunidad y de sus límites (esquema 1,
p. 100)18. Dentro de este territorio, la comunidad princi-

Figura 1. El Lienzo de San Vicente el Palmar al comenzar su restaura-
ción.

13 Véanse Sampson, 1985, y DeFrancis, 1989, para la discusión en cuan-
to a la clasificación de los sistemas de escritura, y Boone y Mignolo,
1994, para una aplicación a la pictografía mesoamericana. La actual dis-
cusión teórica ha dejado atrás la teleología anticuada de Gelb, que tuvo
secuelas en las teorías de Galarza, y propone una reconciliación entre
los que buscan una ‘escritura’ en el sentido tradicional y los que seña-
lan las limitaciones de los sistemas ‘pictográficos’ (cf. Herrera y Ruiz,
2000). En la semasiografía, los signos adquieren significado por medio
de su interrelación y de las estructuras convencionales que conforman
y a las que pertenecen. La interpretación o ‘lectura’ se logra, entonces,
por medio del análisis de la ‘codificación iconográfica’, la cual genera el
significado. Sin embargo, la codificación estaba directamente rela-
cionada con la tradición oral que acompañaba todo documento en la
tradición mesoamericana. Aunque la inevitable pérdida de las particu-
laridades de esta tradición puede parecer un obstáculo en la interpre-
tación, los estudios de los últimos cincuenta años han demostrado que
las fuentes alfabéticas de la época y el trabajo de campo en las comu-
nidades actuales permiten la reconstrucción de sus distintos géneros y
temáticas (o ‘unidades temáticas’ en el método iconológico) en térmi-
nos generales.
14 Posiblemente en esa ocasión se tomaron fotografías a color, una de
las cuales está hoy en día en la colección fotográfica de la Fundación
Bustamante en Oaxaca.
15 Véase su informe en el sitio <www.famsi.org>.
16 Quiero agradecer a Laura Rodríguez Cano la posibilidad de estudiar
el lienzo. Sin su trabajo con la comunidad no hubiera sido posible rea-
lizar este estudio. De igual manera, quiero agradecer a Naú Victorino
Enríquez, ingeniero proveniente de San Vicente el Palmar, su confianza
y su apoyo entusiasta al estudio del documento.

17 El tamaño del documento, después de su restauración, es de 2.14 x
1.21 cm. El mapa consiste en dos capas de papel de amate, pero es pro-
bable que originalmente hubiesen sido cuatro o más capas para darle
firmeza. La capa superior, sobre la cual se pintó, se compone de aproxi-
madamente 22 piezas de papel amate armadas en un mosaico. La base
de preparación para recibir la pintura está hecha con yeso, posiblemen-
te mezclado con almidón de maíz. El rojo es tinta de cochinilla, el azul
y verde están fabricados con base en índigo, y el negro en carbón; las
glosas están escritas con una tinta ferrogálica (información de la licen-
ciada María del Refugio Gutiérrez, encargada de la restauración del do-
cumento).
18 Estamos aquí frente a una primera interpretación o ‘lectura’ deriva-
da del reconocimiento de una estructura iconográfica compuesta por
signos interrelacionados. El significado de los topogramas no se deriva
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pal está representada por una iglesia, frente a la cual se
observa un grupo de cabezas humanas (fig. 2). El título
yya, ‘señor gobernante’, en las glosas que acompañan a
las cabezas indica que se trata probablemente de una
lista de gobernantes del lugar, o sea, de una genealogía de
la familia real19. Los topogramas del lado superior del rec-
tángulo forman, a su vez, el lado inferior de un segundo
rectángulo arriba del primero. También en este rectángu-
lo se distingue una iglesia y abajo otro grupo de cabezas
humanas, que forman también una genealogía de yya, di-
rigidas hacia un gobernante sentado en un trono a la
derecha, no visible en la fotografía (fig. 3). Más arriba,
fuera del segundo rectángulo, se distingue un gobernante
sentado en un trono que lleva la glosa Francisco Gómez
(fig. 4, p. 102). Desafortunadamente, sus alrededores es-
tán muy destruidos: frente a él hay un gran hoyo en el
documento; detrás suyo hay otro personaje identificado
por una glosa, desafortunadamente demasiado dañada pa-
ra ser interpretada. Por los restos visibles (las rodillas de
una persona sentada, una mano puesta sobre la rodilla),
esta persona parece ser una mujer.

Dentro del territorio inferior una línea roja demarca
una pequeña región aparte (fig. 5, p. 103). Dentro de es-
ta zona se separaron otras áreas aún más chicas, en las cua-
les están pintados unos rectángulos subdivididos en pe-
queños cuadritos que representan, quizás, algún tipo de
terreno. Dos de las partes separadas (cada una con dos
rectángulos subdivididos) están relacionadas con sendas

capillas y representan pequeñas poblaciones. Una terce-
ra parte contiene tres rectángulos, pero ninguna capilla.
Discutiré posteriormente el significado de estos rectán-
gulos y de los puntos negros que parecen estar relaciona-
dos con ellos.

Estas áreas separadas están limitadas, sobre todo en sus
esquinas, por plantas y árboles —en lugar de topogra-
mas—, lo que sugiere que se trata de unidades territo-
riales muy locales: en documentos coloniales de los pue-
blos indígenas de Oaxaca —y aún hoy en día— es común
referirse a ciertas plantas, arbustos o árboles sobresalien-

Esquema 1. Esquema general que muestra la composición del Lienzo
de San Vicente el Palmar. Los círculos representan topogramas; los
triángulos, personas.

de su composición interna (ya que no hay manera de distinguir con
criterios formales un topograma que representa el nombre de una co-
munidad de uno que representa el nombre de un lindero), sino de su
lugar en una composición convencional. Tal composición ha sido lla-
mada la ‘unidad temática’, ‘asociación significativa’, ‘conjunto similar’ o
‘tema básico’, términos distintos para un instrumento metódico simi-
lar (véase Loo, 1987). La identificación de las unidades temáticas está ín-
timamente relacionada con el problema del ‘género’ del documento, el
cual, en este caso, sería el de la cartografía indígena (definición territo-
rial, acceso a recursos naturales, etc.).
19 Aunque en la Mixteca Alta las listas de gobernantes en este tipo de
documentos están, por lo general, organizadas de manera vertical, con
las generaciones más antiguas abajo (cf. Lienzo de Nativitas, Lienzo de
Ihuitlán, etc.), el Mapa de Xochitepec contiene una representación ho-
rizontal de señores (los últimos cuatro a la derecha llevan nombres cris-
tianos), que explica la representación más ‘abreviada’ de filas horizonta-
les de cabezas en el Lienzo de San Vicente el Palmar. Quizás tenemos
aquí una particularidad de la pictografía de la Mixteca Baja.
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Figura 2. La lista de yya en el señorío inferior del Lienzo de San Vicente el Palmar.

Figura 3. La lista de yya en el señorío superior del Lienzo de San Vicente el Palmar.
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mente, estas plantas no nos pueden ayudar a identificar
las zonas delimitadas. Sin embargo, entre las plantas, ma-
gueyes y nopales aparece también un topograma con
características específicas, el cual representa un cerro
con tortillas en su interior y que lleva la glosa yucu dzita
(‘cerro de tortillas’) (fig. 6).

Para avanzar en la interpretación del documento es
importante identificar a los señoríos representados en
ellos20. En otras palabras, el análisis avanzado del con-
tenido está condicionado a la identificación del lugar de
origen del documento. Cuando un documento se con-
serva en la comunidad de origen, como es el caso de, por

ejemplo, el Lienzo de Tequixtepec, esto por lo general no
presenta problemas. Sin embargo, se vuelve complicado
cuando el documento fue removido de su comunidad de
origen y se halla en otra comunidad (por matrimonios,
muertes inesperadas, etc.) o en un instituto académico o
museo (por robo, expropiación, presión política, traslado
o compra-venta). En algunos casos, el rastreo de la histo-
ria del documento descontextualizado —siempre que sea
posible— puede arrojar pistas para identificar lo repre-
sentado en él21. Ahora, a pesar de que el Lienzo de San
Vicente el Palmar se conserva en una comunidad oaxa-
queña de la Mixteca Baja, la poca importancia histórica
de esta comunidad y su aparente reciente historia ponen
en duda que éste haya sido su lugar de origen22. La identi-
ficación del lugar de origen de un documento descon-
texualizado puede lograrse por medio del hallazgo de la
documentación alfabética relacionada directamente con el
documento o de la identificación de un conjunto inter-
relacionado de topogramas (por ejemplo, una serie de
linderos) o de algún nombre de un gobernante del docu-
mento pictórico en otro documento antiguo, o sea, que la
identificación se logra por medio de la comparación en-
tre el documento pictórico y la documentación alfabéti-
ca23. Para ser más específicos, se busca establecer correla-
ciones entre: 1) los elementos de los topogramas (a veces
con glosas) representados en la pictografía y los topóni-

Figura 4. El gobernante don Francisco Gómez en la parte superior
del Lienzo de San Vicente el Palmar.

20 La Mixteca estaba dividida en una serie de comunidades-territorios
llamados ñuu que, al interior, se caracterizaban por una fuerte integra-
ción política y una identidad compartida. Para indicar el gobierno de
una casa real sobre tal ñuu, los mixtecos usaron el término yahuitayu.
Los territorios representados por medio de rectángulos de linderos en los
lienzos los interpreto como dibujos del yuhuitayu, sobre todo por la
presencia de gobernantes en su interior. Esto no se debe confundir con
las tierras patrimoniales pertenecientes a la casa real ubicadas dentro
del yuhuitayu/ñuu.

21 Un buen ejemplo es el Códice Porfirio Díaz, actualmente en la Biblio-
teca Nacional de Antropología, el cual, por medio de la reconstruc-
ción de su historia de adquisición, fue identificado como un docu-
mento de San Francisco Tutepetongo, Oaxaca. Son varios los casos en
que documentos han mudado de una comunidad a otra, p.e. el Rollo
de Tulane (de Acatlán a San Juan Ñumi y de allí a la Universidad de
Tulane, véase Smith y Parmenter, 1991) y el Lienzo de Tulancingo
(de Ihuitlán a Tulancingo, véase Doesburg, 2000).
22 Por razones obvias, los documentos —sobre todo los más comple-
jos— suelen estar relacionados con comunidades de importancia po-
lítica. La primera referencia que conozco a un San Vicente sujeto de
Tonalá es de 1643 (AGN, Vínculos, vol. 69, exp. 11bis, f. 152v). En 1890,
las autoridades de la población declararon que ellos eran arrendata-
rios de San Agustín Atenango, por haber comprado este último pueblo
—a mediados del siglo XIX— los terrenos del descendiente de la caci-
ca doña Isabel Terrazas (AGEO, Conflictos, leg. 75, exp. 2). La búsqueda
de San Vicente durante el siglo XX del reconocimiento de su territorio
ha resultado en una relación conflictiva con San Agustín.
23 Una descripción del método para la identificación de lugares se en-
cuentra en Doesburg (2001a: 145-148).
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mos en las fuentes históricas o existentes en la actualidad
—como ya se dijo, los rectángulos de linderos en los lien-
zos conforman una variante de este tema—; 2) (sólo en
representaciones cartográficas) la geografía representada
en el documento pictórico y la distribución de los luga-
res en la actualidad; 3) la prominencia política o religiosa
de una comunidad en el relato pictórico y la importancia
histórica de un pueblo o sitio según las fuentes históri-
cas; 4) las relaciones políticas, genealógicas, tributarias,
etc., entre pueblos representadas en la pictografía y las re-
laciones registradas en las fuentes históricas; y 5) las per-
sonas representadas en la pictografía y personas mencio-
nadas en otras fuentes históricas. En la medida en que una
propuesta va cubriendo más de las condiciones mencio-
nadas, la identificación se hace más segura.

Figura 5. El área delimitada en el señorío inferior del Lienzo de San Vicente el Palmar.

Figura 6. El Cerro de Tortillas (yucu dzita) en la orilla del área delimi-
tada.
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La falta de papeles relacionados directamente con el lien-

zo24 y los daños al documento mismo parecen brindar
pocas esperanzas, pero, por fortuna, hay en el lienzo algu-
nas glosas, apenas legibles, que nos dan las pistas necesa-
rias. El uso de las glosas explicativas en el estudio de los
documentos pictóricos ha sido muy productivo y, de he-
cho, constituye la base para la mayor parte de los ‘desci-
framientos’ (i.e. identificación de topogramas y personas)
realizados hasta ahora. Sin embargo, es necesario estable-
cer primero si las glosas pertenecen al mismo estrato que
la pintura o forman parte de una ‘reinterpretación’ o dis-
yunción iconológica del documento25. En el caso del
Lienzo de San Vicente, el estilo de las letras y la concor-
dancia consistente entre glifos y glosas en el documento,

tanto en los topogramas como en los nombres, indican
que las glosas pertenecen al estrato pictórico original26.

Arriba del gobernante que encabeza el linaje de gober-
nantes en la parte inferior del lienzo se distingue una glo-
sa muy destruida que dice do ca(rllos) de terrazas (fig. 7).
Este apellido poco común perteneció al linaje de los caci-
ques de Yoaltepec (hoy San Juan Ihualtepec) desde me-
diados del siglo XVI hasta bien entrado el XIX27. El nom-

24 Existe en el pueblo de San Vicente el Palmar un expediente tardío
(quizás del siglo XVIII) que contiene copias de diversos documentos re-
lacionados con los cacicazgos de Ihualtepec y Mixtepec, pero no se ha
encontrado una relación directa con el contenido del lienzo.
25 Para la problemática de las glosas ‘disyuntivas’, véanse Smith, 1973:
57; Smith y Parmenter, 1991; y Doesburg, 2001b.

Figura 7. La glosa que identifica a don Carlos de Terrazas en la lista de los yya en el señorío inferior del Lienzo de San Vicente el Palmar.

26 El caso contrario sucede con la copia de este lienzo en la Reforma
Agraria. Las glosas puestas en este documento junto a los topogramas
no se relacionan con los topogramas copiados fielmente del original,
sino que reproducen los linderos de San Vicente el Palmar. Éste es un
claro caso de ‘reinterpretación’ del documento con el objetivo de usar-
lo como prueba en un juicio agrario. Por ejemplo, la glosa Yucuñotica
(‘cerro partido’) fue cambiada a Tucuititunyin, que aparece en una lista
de linderos en el archivo de la actual población. (Una lista de los linde-
ros de San Vicente aparece en AGN, Vínculos, vol. 69, exp. 11bis, f. 156.)
27 El apellido viene sin duda del conquistador Francisco de Terrazas,
quien fue encomendero de la mitad de Ihualtepec. El padre de don Car-
los se llamó don Juan de Aguilar. Este apellido fue tomado del enco-
mendero de la otra mitad de Ihualtepec, García de Aguilar. Para los
caciques de Ihualtepec con apellido de Terrazas, véanse p.e.: AGN, Tie-
rras, vol. 85, exp. 2, 1623-1674; Tierras, vol. 494, exp. 5, 1730; Tierras
1262, exp. 1, 1781.
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bre Carlos corresponde a un gobernante del cacicazgo de
Ihualtepec activo en la segunda mitad del siglo XVI y que
aparece en varios documentos del Archivo General de la
Nación28 y en la llamada Genealogía de Igualtepec de 1578,
ya mencionada más arriba. Por lo tanto, parto ahora de
la hipótesis de que el Lienzo de San Vicente el Palmar re-
presenta, en su mitad inferior, al señorío de Ihualtepec, y
no a Tonalá, como pensó Smith.

Durante la época Posclásica Yoaltepec era un señorío de
importancia. Según fuentes mexicas, fue conquistado du-
rante el reinado de Moctezuma I (1440-1464)29. La Ma-
trícula de Tributos menciona Yoaltepec como cabecera de
una pequeña provincia tributaria (fig. 8). Distintas fuen-
tes del siglo XVI sugieren que el señorío —entidad distin-
ta a la provincia tributaria— o, por lo menos, el área de su
jurisdicción, era grande. Un documento de finales del siglo
XVI (1598) enumera “los pueblos de la cabecera de Ygual-
tepec”30. Los he puesto en un mapa para indicar el te-
rritorio cubierto por estos pueblos (mapa 2, p. 106)31.

En la nómina de los pueblos sujetos llaman la atención
los dos pueblos de salinas mencionados al principio de la
lista: San Bartolomé Xoxouqui Iztapan (‘salinas verdes’)
y San Pedro Cuezcoma Iztapan (‘salinas del coscomate’)32.
Su posición en el listado se debe quizás a su importan-
cia económica para el señorío. La sal era un producto muy
valioso que se comercializaba en una extensa región33.
Hasta hoy día, estos dos pueblos, junto con Santa María
y San Ildefonso, siguen produciendo sal de acuerdo con
los métodos prehispánicos (fig. 9, p. 106)34. La antigüe-
dad de la producción de sal es evidente: por ejemplo, en

Figura 8. La provincia tributaria de Yoaltepec en la Matrícula de Tri-
butos.

28 P.e.: Indios, vol. 1, exp. 111, 1577; General de Parte, vol. 2, exp. 278,
1579 y exp. 735, 1580; Jesuitas, Caja I-14, exp. 448, f. 2081, 1588; In-
dios, vol. 6, exp. 120, 177 y 296, 1592 (en este año ya difunto).
29 Anales de Cuauhtitlán, 1975, p. 238.
30 AGN, Tierras, vol. 2809, 2a parte, exp. 22.
31 Otra lista de los pueblos del cacicazgo de Ihualtepec del siglo XVIII

(1723) describe aproximadamente la misma extensión (AGN, Tierras,
vol. 494, exp. 5).
32 Estas mismas salinas aparecen en AGN, Mercedes, vol. 23, f. 14, 1599,
en un ‘acordado’ para ver un sitio de estancia para ganado menor.
33 En la Relación Geográfica de Justlahuaca (Acuña, 1984: 290) se men-
ciona la sal de Tonalá y Yoaltepeque. Para un panorama general de la
importancia de la sal en el México indígena, véase Ewald, 1985.
34 Carlos Viramontes (1993) hizo un muy útil estudio de la actual pro-
ducción de sal en estos pueblos.
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Mapa 2. La cabecera de Ihualtepec y sus sujetos en el siglo XVI.

Figura 9. Las fincas de sal de Santa María.
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San Bartolo, un sitio arqueológico corona el espectacular
paisaje surrealista de los manantiales salados y sus depó-
sitos de minerales (fig. 10)35.

La visita a la geografía representada en los documentos
es de gran utilidad y ayuda en la identificación de los ele-
mentos dibujados; de hecho, debe ser parte integral del
método para la investigación de los documentos pictó-
ricos. En este caso, la disposición de las filas de cajetes en
las actuales fincas de sal (fig. 11, p. 108) me recordó los
rectángulos subdivididos en cuadritos dibujados en el Lien-
zo de San Vicente el Palmar36. En un mapa del siglo XVIII

del pueblo cercano de Chila de la Sal, las fincas de sal es-
tán dibujadas de manera idéntica (fig. 12, p. 108). Por lo
anterior, destaco aquí que estos rectángulos representan
fincas de sal. Esta identificación se refuerza por la locali-
zación del Cerro de las Tortillas, que en la actualidad aún
lleva este nombre, muy cerca de las fincas de sal de San
Ildefonso y San Pedro (mapa 3, p. 109). De esta lectura
geográfica se concluye que la parte superior del lienzo está
orientada hacia el oriente —la salida del sol—, un hecho
común en los lienzos de Oaxaca.

La prominente inclusión de estas fincas de sal en el
territorio de Ihualtepec y las líneas rojas divisorias rela-
cionadas con ellas hacen suponer que el lienzo podría
tratar de un acuerdo o arreglo sobre la distribución de las

Figura 10. Depósitos de minerales en las fincas de sal de San Bartolo.

35 De hecho, hasta la Revolución, las fincas de sal de San Bartolo perte-
necieron a don Porfirio Vidal de Ihualtepec, posiblemente un descen-
diente de los caciques de aquel lugar (comunicación personal de doña
Andrea de San Bartolo).
36 La representación es muy similar a los rectángulos dibujados en el
Lienzo de Coixtlahuaca II (o Seler II), los cuales identifiqué anterior-
mente (Doesburg, 2003: 77) como tierras y que ahora pienso que re-

presentan fincas de sal en las orillas del río Calapa, donde, de hecho, se
producía sal durante el siglo XVI y se sigue produciendo el día de hoy.
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Figura 11. Las fincas de sal de San Ildefonso.

Figura 12. Salinas y un pozo de agua salada representados en un mapa colonial de Chila de la Sal, Puebla.
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salinas mencionadas entre Ihualtepec y el señorío repre-
sentado en la parte superior del lienzo. De hecho, algunos
documentos históricos indican que las salinas de esta zo-
na eran el objeto de pleitos durante el siglo XVI. Unos
documentos tardíos existentes en San Vicente hacen una
brevísima referencia a un pleito sobre salinas alrededor
de 1583 entre, por una parte, don Carlos de Terrazas y su
esposa Inés Gómez de Tonalá y, por la otra, doña María
de Sosa y don Juan de Santiago de Tonalá. Luego, en 1592,
un pretendiente al señorío de Ihualtepec se quejó de que
el hermano de don Carlos, don Diego de Terrazas, se ha-
bía quedado con “el señorío y cacicazgo y con unas sali-
nas, tierras y joyas”37.

¿A qué pleito, o mejor dicho, acuerdo sobre salinas se re-
fiere el Lienzo de San Vicente el Palmar? La identificación
del señorío representado en la parte superior no se puede
lograr por medio del nombre del gobernante que enca-
beza el grupo debajo de la iglesia, ya que la glosa sola-

mente nos da el nombre don Juan (fig. 13, p. 110). La fal-
ta de un apellido nos imposibilita identificar a este señor
en los documentos del siglo XVI. Sin embargo, debajo de
la cabeza de don Juan se ve un topograma semidestrui-
do que consiste en un valle del cual brota un chorro de
agua. Al lado se encuentra una glosa casi ilegible cuya úl-
tima parte se puede leer como […] tayu yuta caánu,
‘señorío del río grande’ (fig. 14, p. 110). Este es el nom-
bre mixteco de San Pedro Atoyac, hoy una pequeñísima
comunidad de apenas 400 habitantes, pero que en el
siglo XVI era un señorío colindante con Ihualtepec por
el oriente y ubicado en las márgenes del río Mixteco38.
Los registros coloniales sugieren que este señorío estaba
relacionado con el de Tonalá39. Si proyectamos las identi-
ficaciones propuestas en este trabajo en un mapa actual

Mapa 3. Ubicación de las salinas y el Cerro de Tortillas en el territorio de Ihualtepec.

38 El nombre aparece en la lista de topónimos de fray Antonio de los
Reyes, en su Arte en lengua mixteca (1593). No se debe confundir este
San Pedro Atoyac con el pueblo del mismo nombre en la provincia de
Jicayán.Véase también Gerhard, 1986: 131 (Guaxuapa) y 389 (Xicayán).
39 En el Libro de Tasaciones, 1952, p. 525, Atoyac está incluido en la ta-
sación de Tonalá.37 AGN, Indios, vol. 6, exp. 120.
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(mapa 4, p. 112), se nota la coincidencia con la composi-
ción general del Lienzo de San Vicente el Palmar. Por lo
mismo, parto de la idea de que el señorío en la parte su-
perior del lienzo representa a San Pedro Atoyac. Esta hi-
pótesis deriva en otra: la relación espacial entre el Cerro
de Tortillas y las salinas (mapa 4, p. 112) sugiere que se tra-
ta de las fincas de Santa María (la capilla a la derecha) y
San Ildefonso (la capilla a la izquierda). Éstas son las dos
salinas no incluidas en la antes mencionada lista de 1598,
lo cual es quizás significativo: San Pedro y San Bartolo pa-
recen haber sido parte indiscutible del señorío, pero so-
bre Santa María y San Ildefonso pudo haber existido al-
guna duda. Cada capilla o población está asociada a dos
fincas de sal. Las tres fincas de sal en el centro podrían re-
presentar fincas pertenecientes a los nobles (¿de Ihual-
tepec?), ya que las glosas asociadas con ellas comienzan
con toho, que es la palabra para ‘noble’ (fig. 15). Así se
entiende la ausencia de una capilla relacionada con estas
fincas. Los puntos negros asociados con las fincas podrían
indicar el número de manantiales salados que las abaste-
cen o podrían representar alguna medida de su produc-
tividad.

Figura. 14. La glosa que contiene el nombre mixteco de San Pedro Atoyac.

Figura 13. La cabeza de don Juan con su glosa en el Lienzo de San Vi-
cente el Palmar.
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Para confirmar definitivamente estas identificaciones,
regresamos al gobernante sentado en un trono en la par-
te superior del lienzo: don Francisco Gómez. Un docu-
mento del siglo XVI, publicado por Guillermo Fernández
de Recas en 1961, identifica a éste como el cacique de To-
nalá y padre de Inés Gómez, quien fue la mujer de don
Carlos de Terrazas (Fernández de Recas, 1961: 201-209).
De hecho, su posición en la parte superior del lienzo (o
sea, en el oriente) coincide con la ubicación aproximada
de Tonalá (véase mapa 2, p. 106)40.

Según los documentos mencionados, entre 1581 y 1585,
don Carlos de Terrazas, en representación de su fallecida
esposa Inés, sostuvo un pleito con don Juan de Santiago,
quien, a su vez, representaba a su esposa, otra hija de
don Francisco Gómez, llamada doña María de Sosa. El

40 La mujer, apenas visible sentada detrás de don Francisco Gómez, po-
dría ser su hija doña Ana Gómez, esposa de don Miguel de Guzmán I,
caciques de Tonalá después de la muerte de don Francisco (Fernández de
Recas, 1961: 203). En 1565, doña Ana ya es viuda. Sin embargo, un don
Miguel de Guzmán II aparece como cacique de Tonalá en las décadas 

de 1580 y 1590, p.e. AGN, Tierras, vol. 2726, exp. 1 (1594). Este don Mi-
guel heredó de doña María de Sosa (también llamada de Villagómez o
Gómez) el cacicazgo con cuatro salinas y “demás ojos de agua salada”
(Fernández de Recas, 1961: 209). En otro texto (AGN, Indiferente Vi-
rreinal, caja 6596, exp. 39, 1584) se dice que “don Miguel de Guzmán,
gobernador, cacique y natural de ese dicho pueblo de Tonalá […] me
hizo relación diciendo que al tiempo que doña María Gómez, su tía,
cacica que había sido del dicho pueblo, había pasado de esta presente
vida le había dejado por su universal heredero en todos sus bienes mue-
bles y raices, ojos de agua salada que se nombraban Talistacapan y en
otros declarados y nombrados en su testamento de su patrimonio y
mayorazgo”.

Figura 15. Las glosas que acompañan las tres fincas de sal en el centro del Lienzo de San Vicente el Palmar contienen la palabra toho, ‘noble’.
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pleito entre los concuños trató sobre la herencia de don
Francisco Gómez (véase esquema 2), que incluía las sali-
nas que hemos comentado antes y que se describen como
“mucha hacienda, muchas sementeras e casas e tunales de
grana y muchas suertes de piletes en que se cuaja la sal”.
Por lo tanto, supongo ahora que el don Juan que aparece
como señor de Atoyac en el lienzo es don Juan de Santia-
go, el concuño de don Carlos de Terrazas41.

Concluyo que el documento trata de un acuerdo —o
de una propuesta para un acuerdo— entre los señoríos de
Ihualtepec (de don Carlos de Terrazas) y Atoyac (de don
Juan de Santiago) sobre la distribución, en el marco de la
herencia de don Francisco Gómez, cacique de Tonalá, de
las salinas de Santa María y San Ildefonso en la región
del Cerro de las Tortillas.

Queda ahora la pregunta: ¿cómo llegó un documen-
to de Ihualtepec-Atoyac a San Vicente el Palmar? La res-

41 No conozco ningún documento que especifique que don Juan de
Santiago fuera señor de Atoyac; es mencionado como un señor de To-
nalá. Sin embargo, en vista de la inclusión de Atoyac en el señorío de
Tonalá y la falta de documentos tempranos de Atoyac, no es improba-
ble que, en realidad, fuera señor de Atoyac. Los documentos sobre Ato-
yac más tempranos que he encontrado son: AGN, Tierras, vol. 2988,
exp. 114 (1583), que habla de doña María de San Miguel, viuda de don
Pedro de San Miguel I; Tierras, vol. 5, exp. 1 (1589), merced a la comu-
nidad de Atoyaque, de un sitio de estancia para ganado menor en el si-
tio llamado Ychcatengo (el posterior Tacachi); Mercedes, vol. 15, f. 16
(1589), merced a don Pedro de San Miguel II, cacique de Atoyaque, de
un sitio de estancia para ganado menor en el sitio llamado Teymama-
tlalystlauaca; Mercedes, col. 15, f. 19v (1589): merced a don Felipe de 

Guzmán, cacique de Atoyaque, de un sitio de estancia para ganado me-
nor en el sitio llamado Tilantongo. Estos mismos señores aparecen co-
mo caciques de Tonalá: Mercedes, vol. 9, f. 196v (1567), merced a don
Pedro de San Miguel I, cacique de Tonalá, de un sitio de estancia para
ganado menor; Mercedes, vol. 15, f. 21 y 48-48v (1589): merced para don
Miguel de Guzmán II, cacique de Tonalá, de un sitio de estancia para
ganado menor en el sitio llamado Ytzonteconatlauaco; Tierras, vol. 85,
exp. 2 (1589), merced a don Miguel de Guzmán II de un sitio de es-
tancia para ganado menor en el sitio llamado Suchiteupa; Mercedes,
vol. 19, f. 183v y 264 y Tierras, vol. 2726, exp. 1 (1594), merced a don
Miguel de Guzmán II de de un sitio de estancia para ganado menor
en el sitio llamado Tianquiztepec ‘el Viejo’.

Mapa 4. La zona de las salinas entre Ihualtepec y Atoyac con indicación de alturas. Todas las salinas están justo abajo de los 1500 msnm.
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puesta podría estar en la historia tardía del cacicazgo de
Ihualtepec. En el siglo XVIII, la cacica doña Lucía de Te-
rrazas de Ihualtepec obtuvo, gracias a una herencia que
le había llegado a su esposo, las tierras del pueblo de San
Vicente, ‘de la jurisdicción de Tonalá’, probablemente el
actual San Vicente el Palmar42. A partir de este momento,
las tierras de San Vicente formaron parte del cacicazgo de
Ihualtepec. El Lienzo y algunas copias de documentos
de doña Lucía de Terrazas, que ahora están en el pueblo,
pueden haber llegado por este camino43.

La identificación del origen del Lienzo de San Vicente
el Palmar tiene también consecuencias para otros do-
cumentos pictográficos del grupo comentado al inicio de
este texto: el Mapa núm. 36 (fig. 16, p. 114) y su pariente,
el Lienzo Mixteco III (fig. 18, p. 116)44. El primero, cuyo
original pintado en papel europeo se encuentra en la Bi-
blioteca Nacional de Antropología de México, mide 85 x
87 cm. No se sabe cómo llegó al museo, aunque debió ser
en alguna fecha anterior a 1907. El segundo, de aproxima-

damente 85 x 92 cm, es copia de un documento hoy en día
perdido, hecha por Henry de Saussure en su viaje por
México durante los años de 1855 y 1856. Los dos docu-
mentos representan un señorío o una comunidad por
medio de un rectángulo de topogramas en la orilla de la
hoja y una iglesia en su centro, convención que ya comen-
tamos al inicio de este texto. Las dos casas o palacios que
aparecen al lado de la iglesia podrían representar dos par-
cialidades —o barrios étnicos— dentro del pueblo re-
presentado. En el Mapa núm. 36, cada casa tiene una fecha
y una pareja de nobles —con nombres calendáricos en

4 113

Esquema 2. Esquema de las relaciones genealógicas de la familia go-
bernante de Tonalá.

Francisco Gómez + María (de Huitzilopusco)
Tonalá

María de Sosa + Juan de Santiago
Atoyac

Carlos de Terrazas + Inés Gómez
Ihualtepec

Esquema 3. Linderos en el Lienzo de San Vicente el Palmar que coin-
ciden con linderos en el Mapa núm. 36.

42 Los documentos de San Vicente el Palmar hablan del cacicazgo de
San Vicente y San Francisco.
43 Tal esquema es muy parecido al de la historia del Códice Tulane, el
cual fue pintado en Acatlán, aunque posteriormente, por acumulación
de cacicazgos, llegó a parar en San Juan Ñumí (Smith y Parmenter, 1991).
44 El Lienzo es una copia decimonónica en papel transparente. La copia
consiste de numerosas piezas de papel que deben ser armadas para apre-
ciar el dibujo del lienzo; fue publicado por Joaquín Galarza (1986),
quien ya señaló la similitud con el Mapa núm. 36. El documento se en-
cuentra en la Biblioteca Pública y Universitaria de Ginebra, en la co-
lección de Henri de Saussure. Véase Roguin y Weber, 1993, para las car-
tas de Saussure escritas en su viaje por México.
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forma de glosas— sentada en su interior, indicando que
se trata de una casa de linaje noble. Como notó Smith,
las casas en el Mapa núm. 36 llevan glosas: en una casa
aparece la glosa haey ñodi, ‘casa de Ñodi’, en la cual quizás
se represente el nombre mixteco de Huajuapan —Ñuud-
zai, en la variante de Teposcolula—, sugiriendo que esta
parcialidad fue una fundación de gente de Huajuapan
(fig. 17). La existencia de parcialidades en los pueblos pre-

114 3

Figura 16. Mapa núm. 36.

Figura 17. ‘Casa de Ñodi’.
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hispánicos era una situación común, pero pocas veces
reconocida por la administración española.

Smith (en Smith y Parmenter, 1991: 95), siguiendo la
sugerencia de Galarza, demostró que el Mapa núm. 36 y
el Lienzo Mixteco III dibujan los mismos linderos y, por
lo tanto, representan al mismo pueblo. También notó que

algunos de estos linderos coinciden con linderos en el
Lienzo de San Vicente. De hecho, como podemos obser-
var en el esquema 3 (p. 113), las coincidencias se reducen
a la parte que, según sabemos ahora, representa al seño-
río de Atoyac. Los linderos que coinciden —no sólo en
nombre, sino también en secuencia— son [las cursivas
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Figura 18. Lienzo Mixteco III.
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indican las partes legibles de las glosas en el Lienzo de San
Vicente]:

Cerro del Camino (yucu ychin),
Orejas del Gato (tutno ñaña),
Barranca del Faisán (yuhui tiñoho taxa),
Lugar Salpicado (ditiqhic),
Dzahui de Cabeza Roja (çahui çini quaá),
Cerro de la Palomita (yucu cucu),
Cerro de Serpiente (yucu coho xaa),
Cerro Partido (yucu ñotica),
Barranca del Chile (yuhui yaa çiy),
Frente al Altar Blanco (no tayu cuixi).

Concluyo, entonces, que el Mapa núm. 36 y el Lienzo
Mixteco III representan al señorío de Atoyac y no al de

Huajuapan, como pensó Smith. De nuevo vemos que la
orientación de los documentos es con el oriente hacia
arriba. En la parte inferior de los mapas se ve un río que
atraviesa los documentos de derecha a izquierda. Su cur-
so y dirección coinciden perfectamente con el río Mixteco,
que pasa al poniente de Atoyac con una orientación sur-
norte (mapa 4, p. XX). De hecho, la ubicación del topo-
grama de Atoyac en el Lienzo de San Vicente el Palmar
coincide con la ubicación del río. Aparte de representar
el nombre de San Pedro Atoyac, este topónimo también
representa el nombre del río Mixteco (yuta cahnu – ‘río
grande’; atoyac – ‘en el río’) (fig. 19).

No obstante lo anterior, el Mapa núm. 36 y el Lienzo
Mixteco III no representan el mismo asunto: en el Mapa
núm. 36, en las orillas del río está representada una fila de
terrenos divididos por el río mismo y perpendiculares a
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Figura 19. El topograma de Atoyac en el Lienzo de San Vicente el Palmar.
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Figura 21. Terrenos de riego perpendiculares al río Mixteco en San Pedro Atoyac.

Figura 20. Fila de terrenos perpendiculares al río Mixteco en el Mapa núm. 36.
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él45. Estos terrenos estarían en lo que es el fértil llano de
Atoyac, donde se abre la sierra de la Mixteca Baja en un ex-
tenso valle que permite la siembra de riego (figs. 20 y 21,
p. 117). Como ya observó Smith, la mayoría de los terre-
nos tienen inscrito el nombre de don Juan, pero otros
llevan el nombre de doña Macarita, y uno tiene ambos
nombres46. Este don Juan es probablemente el mismo que
el don Juan representado en el Lienzo de San Vicente el Pal-
mar y doña Margarita podría ser su hermana u otro pa-
riente cercano47. Estos terrenos de riego representan pro-
bablemente tierras patrimoniales de la casa real de Atoyac.
En dos terrenos aparece la palabra pleyto, lo que indica que
el documento pudo ser compuesto durante un conflic-
to por estas tierras productivas. Smith (1973: 200) leyó
en uno de los terrenos el nombre ñodiai, el cual interpretó
como otra referencia al nombre de Huajuapan (Ñuudzai
en la variante de Teposcolula). Sin embargo, el original di-
ce ñodicu (ñuudzico en la variante de Teposcolula). De-
safortunadamente no he podido encontrar documenta-
ción alfabética relacionada con este tema.

Al poniente de los terrenos aparecen dos dibujos que
consisten en rectángulos subdivididos en pequeños cua-
dros, los cuales, a su vez, demuestran un motivo ondu-
lado en su interior. Algunos cuadritos contienen puntos
negros en lugar del motivo ondular. El significado de es-
tos dibujos (que llamaré aquí “terrenos ondulados”) es
aún desconocido, pero no parece descabellado pensar que
fuera una variante de las salinas.

En cuanto al Lienzo Mixteco III, el dibujo de este do-
cumento conserva mejor el estilo prehispánico de la es-
critura mixteca-puebla. Smith (en Smith y Parmenter,
1991: 95) sugirió que el Mapa núm. 36 podía ser una co-

pia del original de este documento, pero también puede
pensarse en un prototipo perdido para las dos versiones.
También observó que la temática del Lienzo Mixteco III
parece ser distinta a la de su pariente: no aparecen los
terrenos en el río tan obvios en el Mapa núm. 36. Por otro
lado, vemos cinco terrenos casi idénticos a los dos “terre-
nos ondulados” del Mapa núm. 36, y también, como en
el Mapa núm. 36, ubicados al poniente del río, acompa-
ñados en cada caso por una casa (quizás una población
de trabajadores) y por manantiales representados como
chorros de agua que salen de peñas. Por su ubicación (al
poniente del río y más allá de los terrenos en la vega) se po-
dría pensar de nuevo en una representación de salinas.
En tal caso, los puntos negros en el Mapa núm. 36 po-
drían representar el número de manantiales o la produc-
ción de éstos. El Lienzo Mixteco III podría representar un
punto de vista de Atoyac sobre la posesión de las salinas
peleadas. Desafortunadamente, no ha sido posible iden-
tificar documentación relacionada con las dos pictogra-
fías, por lo que una identificación de la situación que lle-
vó a su elaboración resta por descubrir.

Queda por comentar el tema de los linderos tan pro-
minentes en los tres documentos bajo discusión. La hi-
pótesis avanzada en esta contribución en cuanto a la pro-
cedencia de estos documentos debería convertirse en una
pauta para la fácil identificación de los linderos de Ihual-
tepec y Atoyac. Sin embargo, no es así. No he podido
identificar algún documento que proporcione los nom-
bres antiguos en mixteco de los linderos de estas comu-
nidades48. Hoy, los linderos de la antigua comunidad de
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45 Los terrenos representados al oriente del río llevan los nombres de
los dueños, los occidentales los de los terrenos mismos. Por lo tanto,
parece que los terrenos a ambos lados del río pertenecen unos a otros.
46 Las glosas que dan los nombres de los linderos y de los personajes
en el Mapa núm. 36 parecen ser distintas (más ‘cursivas’) de las que dan
los nombres de las tierras en el interior del documento.
47 Sin embargo, no fue posible identificarla en la documentación que
he consultado. Desafortunadamente, tampoco queda clara la relación 
de don Juan con los gobernantes dibujados en el centro del documen-
to. En el Lienzo de San Vicente, el antecesor de don Juan parece ya haber
tenido un nombre católico (en la glosa muy destruida parece leerse do-
nag [ustin]), pero los nombres de muchos de sus ancestros más anti-
guos resultan ilegibles.

48 Tampoco he podido identificar en la documentación antigua alguna
referencia a los documentos pictográficos, aunque en el transcurso de
la investigación surgió una referencia a un códice: en 1743, un testigo
en un pleito entre el pueblo de Atoyaque y el cacique Miguel de Alva-
rado y Guzmán (quien dijo ser cacique de Calihuala y Atoyaque) ase-
guró que el cacique tenía en su casa “el mapa que tendrá como dos va-
ras de largo que está en pergamino doblado en cuatro dobleces en que
están todos los parajes de este pueblo con grande individualidad pin-
tados y señalados”. El cacique dijo que no era para tanto y que “sólo
consta en dicho mapa los linderos de su cacicazgo”. No quería ir a su
casa por el mapa, por estar lejos de ella, pero prometió presentarlo en la
real audiencia en veinte días (AGN, Tierras, vol. 5, exp. 1 y 3, f. 65 y 72v).
Se trata claramente de un documento pictográfico y la descripción
apunta a un fragmento de un códice antiguo anotado posteriormente
con nombres de linderos: se habla de un pergamino con cuatro doble-

 



MAYO-AGOSTO 2008 Desacatos SABERES Y RAZONES

San Pedro Atoyac han desaparecido por completo debido
a los importantes cambios en la tenencia de la tierra en
esta parte de la Mixteca Baja. El fértil llano en las orillas
del río atrajo la atención de todo tipo de personas. A fi-
nales del siglo XIX, el antiguo territorio estaba dividido
en por lo menos cinco partes. En el sur, la señora María
de Luz Ramírez era dueña de más de una cuarta parte del
territorio. En este terreno se encontraba el pueblo de Asu-
chixtlán —hoy Guadalupe Ramírez— y el rancho de
Zocoteaca, conformados por trabajadores de la señora.
Esta parte colindaba con las salinas de San Ildefonso. Los
terrenos alrededor del pueblo de San Nicolás, al oeste del
río Mixteco, pertenecieron a la Sociedad Agrícola de San
Nicolás Hidalgo. Otra parte era propiedad de la hacien-
da La Pradera, fundada por don José Gómez en 1865 pa-
ra el cultivo de la caña y cuyas ruinas aún están a la vista
el día de hoy. Esta parte incluía al pueblo de Tacachi de
Mina, fundado en la parte llamada antiguamente Ichcaa-
tengo. Esta hacienda siguió una voraz política de apro-
piación de terrenos, por lo que llegó a reclamar incluso
los terrenos sobre los que el pueblo de Atoyac estaba es-
tablecido como pago por unas cargas de cal con altos in-
tereses. El pueblo mismo había sido refundado en 1735
aproximadamente a un poco más de un kilómetro al nor-
te del ‘pueblo viejo’, cuyas ruinas aún existen49. En el
norte, una pequeña extensión de terrenos perteneció a la
Sociedad Agrícola de Mariscala. Ninguno de los linderos
en torno a este territorio dividido —que Atoyac siguió
reclamando como suyo— llevaba un nombre en mixte-
co, por lo que no parecen formar una lista muy antigua.
No he localizado listas más antiguas, por lo que la iden-
tificación de los linderos de los lienzos en el paisaje ac-
tual queda como tarea pendiente.

CONCLUSIONES

Los distintos documentos comentados en este trabajo es-
tán relacionados con los señoríos de Ihualtepec, Tonalá
y Atoyac en la parte occidental de la Mixteca Baja. Cubren
un área que hasta hoy quedó en blanco en el mapa etno-
histórico de Oaxaca, pero que conforma el punto de con-
tacto entre la Mixteca Alta, la región de Tlapa (o Tlachi-
nollan) en Guerrero y la región de Acatlán en Puebla50.

Cada uno de estos documentos trata un tema puntual,
coyuntural y relacionado con los intereses bien precisos
del momento de su manufactura. Sin embargo, juntos, y
como un corpus interrelacionado, conforman una buena
muestra de la temática existente en la documentación de
los señoríos indígenas en esta región. El primer documen-
to, el Lienzo de San Vicente, se vincula con el control de
la producción de los recursos naturales especiales, como
era la sal, que definía el poder de los gobernantes de los
señoríos. El documento parece representar algún acuer-
do —o propuesta para un acuerdo— entre dos señoríos
y bien puede haber sido un documento de uso interno.
El segundo documento, el Mapa núm. 36, está relaciona-
do con la posesión y la administración de las tierras de al-
ta producción (o sea, de riego), que representaban la base
agrícola con que se sostenían los señoríos indígenas. Pa-
rece ser un mapa que, en su origen, acompañó un expe-
diente judicial referente a un pleito por tierras de riego,
hecho exclusivamente para tal fin. La temática del tercer
documento, el Lienzo Mixteco III, aún no queda definida,
aunque la presencia de las salinas sugiere algún asunto re-
lacionado con éstas. La ‘lectura’ o, mejor dicho, la inter-
pretación del mensaje de estos documentos se obtiene
por medio de la contextualización y la comparación de los
documentos, relacionándolos con la documentación al-
fabética existente en los archivos y con el paisaje y la geo-
grafía real. Haber identificado el origen de estos documen-
tos ofrece ahora la posibilidad de vincularlos con personas
y lugares reales y enriquecer así la historia de esta región
olvidada de Oaxaca.
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ces, o sea, del material y de la forma de los antiguos códices. Dos varas
equivalen a aproximadamente 166 cm., pero como se trata de una
descripción con base en la memoria del testigo de un documento vis-
to unos quince años antes de la fecha en que dio su declaración, esta
medida es sólo indicativa.
49 AGN, Tierras, vol. 5, exp. 1, f. 63v.

50 Este ‘mapa en blanco’ lo encontramos en Caso (1977-1979) y, pos-
teriormente, en Vega (1991: 34) y Hermann (2006: 9).
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